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N *Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Adminifración y Finanzas

APRUEBA PRORROGA PLAZO DE TERMINO DE
CONTRATO LICITACION PUBLICA ID 3671-29.LQI8,
CONTRATO DE SUMINISTRO DE LIBRERíA

DECRETO N"

CHILLAN VIEJO,

1595

2 5 t{AY 2020

VISTOS:
Las facultades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades, lo dispuesto en la Ley N' 19.886, de Bases sobre Contratos Admin¡strat¡vos de
Suministro y Prestac¡ón de Servic¡o y en el Decreto N" 250, de 2004, del M¡n¡ster¡o de
Hacienda, que aprueba el Reglamento del citado cuerpo legal.

CONSIDERANDO:
A).- Decreto Alcaldic¡o N" 1 .888 del 24 de Mayo de 2018, que aprueba contrato de

Suministro de Librería, lic¡tación pública lD 3671-29-LQ18, mn vigencia de 24 meses a contar
de la fecha del contrato.

B).- Decreto Alcaldicio No 891 del 16 de Marzo de 2020, que ¡mparte instrucciones de
func¡onam¡ento en las Unidades de la Municipalidad de Chillán V¡ejo con motivo de la alerta
sanitaria decretada por el Ministerio de Salud por brote del nuevo coronavirus COVID-19.

C).- Decreto Alcaldicio N" 1.012 de 24 de Marzo de 2Q2O, por medio del cual el Sr.
Alcalde señala "la necesidad de pronogar por 90 días los suministros que se mencionan por ser
necesario para el funcionamiento del Mun¡cipio y otros que estén dentro de los plazos
estipulados y que a la fecha no se cuenta con información respecto a su vencimiento, por las
dificultades que se presentan para efectuar las licitac¡ones en estos momentos, producto del
brote del COVID-1g en el país", e "¡nstruye a los ITOS de contratos de suministros que
procedan a realizar prórroga por 90 días los sum¡nistros que se mencionan y otros que estén
dentro de los plazos estipulados y que a la fecha no se cuenta con información respecto de su
vencim¡ento, conforme a lo contemplado en el Artículo 10 N'T letra a) del Decreto N" 250 del
Ministerio de Hacienda".

D).- Coneo electrónico de fecha 22 de Mayo de 2O2O, del proveedor Soc. Comercial
Blue Mix Ltda., donde en respuesta a consulta del lTO, expresan su voluntad e interés de
prorrogar el mntrato de suministro proveniente de L¡citación lD 3671-29-LQ18, por 90 días a
contar del 23 de mayo de 2020.

E).- Esta prórroga de contrato se cauciona con Vale Vista No 009106755 emitido por el
Banco ITAU, por un valor de $7.'f 00.000 (siete millones cien m¡l pesos), como garantía de fiel y
oportuno cumplimiento de esta prónoga de contrato.

F).- La necesidad de formalizar la prórroga de contrato de Suministro de Librería,
l¡citac¡ón pública lD 3671-29-LQ18, en un acto administrativo.
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DECRETO:

1.- PRORROGUESE en 90 días a contar del 23 de Mayo de 2O2O, el contrato de
Sumin¡stro de Librería, lic¡tac¡ón pública lD 3671-29-LQ'18, aprobado por Decreto Alcaldicio N"
1 .888 de 24 de Mayo de 2018.

Se mantienen vigente todas las cláusulas de ese contrato, excepto el refer¡do a la
vigenc¡a del contrato, punto Quinto: Plazo.

2.- CAUCIONESE la Garantía de Fiel Cumplim¡ento de contrato, con Vale Vista N"
009106755 em¡tido por el Banco ITAU, por un valor de $7.100.000 (siete millones cien mil
pesos), como garantía de fiel y oportuno cumplimiento de esta prónoga de contrato.

3.- REMITASE copia del presente decreto a la Secretaría de Planificación, vÍa mail

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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pRóRRoGA coNTRATo suMtNtsrRo DE LTBRERíA

En Ch¡llán \l.ep, a 22 de mayo de 2020, entre ta llu3trú un¡clpalided do Chlllán
Viejo, Rut ñ. 69.266.500-7, persona jurfdica de derecho público, (bm¡c¡tiada en cafle

!e|RT)-ry"-qq0r-9hi[án 
yreF, representada por su Alcatde dor Fet¡pe Aytwn Lagos.

Rut. $ 08.048.4Bl-K. en adelante la Mun¡cjpal¡dad y Sres. Soc¡rd¡d Coriercl¿l áueli¡I Ltda., Rul. 77.283.95G2, con domicit¡o ldte 5 de Abrit No 1071 chilán,
reprÉentada lcgalnrcntc por don Fcrnendo Escrig Miranda, Ruf. 09.g07.942-1, efl
adehnle'El proveedor', quieneg en las reprasanlaciones invocadas y por Licitación en
elporlal M€rc€do Publico Ne 3671-2SLQí8, han convenido lo siguiente:

Las partes acuerdan en pronoger la vigencia del contrato de.Sumlnlstro ds Llbrrrla.
con sus servicios y/o productos, s€gún lo eslablec do en el punto CUARTO dd Contrab
aprobado por Oecreto Alcaldido No 1.88E d€l 2.t de Mayo de 2oig, para las áre6
Municipd, Salud y Educación. por 90 dlas a conter det 23 de nrayo de 2020,
mantenie lo §n modilicación los otros puntG.

Para garantizar d liel curnplimi€nto de contrato en la mencionada prórroga, se
cons¡dera vigÉrúe el Punto OUI fO del Conlrato, y et r$pedi\ro Váe Véta H.
009'106755 de bc¡a 17 de mayo de 2018 det Banco |TAU, por un vdor de .7..10O.000.

2 qe-nplares de ¡gud terior, quedando uno
I Blu? Mix Ltda. y uno en poder de la

adud reprG€ntante legal. don Femando

La presente prúÍoga de conbato se fiína en
eri podcr de eípresa Soc¡edad Cornercia
Mun¡dpalidad de Chillán VreF.
Para la üsaciln (b esta próroge, fima el
Escrig Miranga.
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